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TÍTULO II 

Medidas de Reestructuración del Sector Público Autonómico 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 21 Principios generales 

La reestructuración y la reordenación de las entidades institucionales y empresas 

públicas del sector público autonómico obedecen a la consecución de los principios 

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y al cumplimiento de las 

obligaciones asumidas por la Comunidad de Castilla y León de reducción del déficit y 

de consolidación fiscal. 

Artículo 22 Extinción de las entidades de la Administración institucional 

La extinción de las entidades de la Administración institucional se efectuará por 

decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta del titular de la consejería 

competente en materia de hacienda y a iniciativa del titular de la consejería a que 

estén adscritas. 

El procedimiento y los efectos de extinción de las entidades institucionales se 

realizarán en los términos regulados en el decreto. 

Artículo 23 Directrices generales sobre operaciones de reestructuración de las 

empresas públicas 

1. La extinción y las modificaciones estructurales de las empresas públicas, así como 

los actos o negocios que impliquen la pérdida de la condición de empresa pública, se 

autorizará por acuerdo de la Junta de Castilla y León. 

2. Las modificaciones estatutarias, y en particular, los cambios de denominación, la 

transferencia y reordenación de acciones y participaciones sociales, las 

integraciones, fusiones, escisiones, cesiones globales activo y pasivo y cualesquiera 

otras actuaciones de reestructuración sin liquidación de las empresas públicas no 



podrán ser entendidas como causa de modificación o resolución de las relaciones 

jurídicas con terceros que mantengan dichas empresas. 

3. Los derechos de propiedad intelectual e industrial de las empresas públicas que se 

extingan, por disolución de la sociedad de capital, pasarán a integrarse en el 

patrimonio de la Administración General o de las entidades institucionales. 

 
Capítulo II 

Medidas de Reordenación 

Artículo 24 Extinción del Instituto de la Juventud de Castilla y León 

1. Queda extinguido el Instituto de la Juventud de Castilla y León, como organismo 

autónomo adscrito a la consejería que tenga atribuidas las competencias en materia 

de juventud, creado por la Ley 3/2006, de 25 de mayo. 

2. Los fines, objetivos, funciones y compromisos del Instituto de la Juventud de 

Castilla y León se asumen por los servicios de la Administración General de la 

Comunidad, a través de la consejería competente en materia de juventud. 

3. El personal adscrito al Instituto de la Juventud de Castilla y León pasará a depender 

de la Administración General de la Comunidad, a través de la dirección general 

correspondiente de la consejería competente en materia de juventud, con el mismo 

régimen jurídico que tuviese en el momento de la extinción del citado organismo 

autónomo. 

4. Los bienes y derechos propios o adscritos que, a la fecha de entrada en vigor de 

la presente ley, integrasen el patrimonio del Instituto de la Juventud de Castilla y León 

quedarán incorporados al patrimonio de la Comunidad de Castilla y León y quedarán 

afectados a la consejería competente en materia de juventud, continuando vinculados 

a los mismos fines y funciones, en los términos previstos en la Ley 11/2006, de 26 de 

octubre, del Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León. 

5. Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a la fecha 

de liquidación del presupuesto del Instituto de la Juventud de Castilla y León quedarán 

a cargo de la Administración General de la Comunidad, a través de la consejería 

competente en materia de juventud. 

6. Las referencias al Instituto de la Juventud de Castilla y León que se contienen en 

la legislación regional, deberán entenderse efectuadas al órgano directivo central 

competente en materia de juventud. 
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Artículo 25 Autorización de la extinción de la empresa pública «ADE Parques 

Tecnológicos y Empresariales de Castilla y León, S.A.» 

 

Se autoriza la extinción de la empresa pública «ADE Parques Tecnológicos y 

Empresariales de Castilla y León, S.A.» mediante la cesión global de activos y pasivos 

a favor de la Agencia de Innovación, Financiación e Internacionalización Empresarial 

de Castilla y León, ente público de derecho privado, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 81.2 y 89.2 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones 

estructurales de las sociedades mercantiles. 

 

Artículo 26 Modificación de la Ley 19/2010, de 22 de diciembre, de Medidas 

Financieras y de creación del ente público Agencia de Innovación, Financiación 

e Internacionalización Empresarial de Castilla y León 

 

1. Se modifica el artículo 37 de la Ley 19/2010, de 22 de diciembre, de Medidas 

Financieras y de creación del ente público Agencia de Innovación, Financiación e 

Internacionalización Empresarial de Castilla y León, pasando el contenido actual de 

la letra f) a constituir la letra g) y se incorpora una nueva letra f), que quedan 

redactadas en los siguientes términos: 

 «f) La gestión y explotación de obras, servicios e inmuebles, que 
contribuyan, dentro de los intereses estratégicos y regionales, al 
desarrollo económico y social de Castilla y León, incluidas las 
actuaciones urbanísticas que resulten precisas. 

 g) Cualquier otra actividad que sea necesaria para el cumplimiento de 
los fines que tiene asignados y en los términos que 
reglamentariamente se determinen.» 

2. Se modifica el artículo 40 de la Ley 19/2010, de 22 de diciembre, de Medidas 

Financieras y de creación del ente público Agencia de Innovación, Financiación e 

Internacionalización Empresarial de Castilla y León, que queda redactado en los 

siguientes términos: 

 
«Artículo 40.– Patrimonio 

1. El patrimonio de la Agencia de Innovación y Financiación e Internacionalización 

Empresarial de Castilla y León estará constituido por los bienes, derechos y 

obligaciones que adquiera por cualquier título y se regirá por las normas reguladoras 

del patrimonio de la Comunidad de Castilla y León, correspondiendo su 

administración y conservación a sus órganos de dirección, de acuerdo con las 

atribuciones que establezca su reglamento general. 

2. De acuerdo con las previsiones contenidas en la disposición adicional tercera de 

esta ley, los bienes, derechos y obligaciones resultantes de la extinción y liquidación 
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practicadas, se incorporarán a la Agencia de Innovación, Financiación e 

Internacionalización Empresarial de Castilla y León. 

3. La Agencia de Innovación, Financiación e Internacionalización Empresarial de 

Castilla y León, en el ejercicio de sus actividades económicas y comerciales de 

promoción, comercialización y gestión de suelo industrial en ejecución de la política 

de la Junta de Castilla y León en la materia, incluidas las adquisiciones de bienes 

inmuebles necesarias para tal fin, actuará de acuerdo con los principios de eficacia y 

autofinanciación y con sujeción a las reglas del mercado, sin perjuicio del 

cumplimiento de las directrices y programas de actuación y de ayudas que se 

aprueben por los órganos competentes. 

En los contratos patrimoniales celebrados en el ejercicio de estas actividades 

económicas y comerciales, la Agencia de Innovación, Financiación e 

Internacionalización Empresarial de Castilla y León ajustará su actuación a los 

principios de publicidad y concurrencia en la medida en que la naturaleza de la 

operación lo permita y aprobará, a estos efectos, las oportunas instrucciones internas, 

sin que resulte de aplicación la legislación patrimonial de la Comunidad a los 

procedimientos de contratación, tasaciones, adquisiciones de bienes muebles, títulos 

representativos de capital y enajenación de inmueble y derechos reales, y permutas 

de bienes inmuebles. 

A los efectos de la legislación básica estatal, la naturaleza de estas operaciones 

inmobiliarias permitirá el recurso justificado a la contratación directa en la explotación 

de su patrimonio de suelo industrial. 

Cuando actúe como beneficiaria de procesos expropiatorios en relación con la 

promoción de suelo industrial, la Agencia de Innovación, Financiación e 

Internacionalización Empresarial de Castilla y León podrá llegar a acuerdos con los 

expropiados cuando resulten justificadamente convenientes para el correcto 

desarrollo de la actuación de que se trate.» 

 

Artículo 27 Modificación de la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Medidas 

Financieras y de creación de la empresa pública Castilla y León Sociedad 

Patrimonial y del ente público Instituto de Seguridad y Salud Laboral de Castilla 

y León 

 

1. Se modifica el artículo 27 de la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Medidas 

Financieras y de creación de la empresa pública Castilla y León Sociedad Patrimonial 

y del ente público Instituto de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León, que queda 

redactado en los siguientes términos: 
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«Artículo 27 Objeto social 

1. «Castilla y León Sociedad Patrimonial, S.A.» tendrá como objeto social: 

 a) La gestión y explotación de los bienes integrantes del patrimonio de 
la Comunidad que se le encomiende. 

 b) El diseño, el proyecto y la ejecución de infraestructuras, bienes 
muebles e inmuebles y sus elementos accesorios, y la prestación de 
los servicios asociados a los mismos, relacionados con la gestión 
del patrimonio de la Comunidad, para lo cual podrá prestar apoyo 
financiero y técnico y participar en el capital de sociedades. 

 c) La gestión, explotación, diseño, proyecto, ejecución, adquisición y 
enajenación de infraestructuras, bienes muebles e inmuebles y sus 
elementos accesorios, y la prestación de los servicios asociados a 
los mismos, para lo cual podrá prestar apoyo financiero y técnico y 
participar en el capital de sociedades. 

2. La sociedad podrá realizar en nombre y por cuenta propia las actividades 

relacionadas con su objeto social para otras Administraciones Públicas o para 

cualquier entidad pública o privada. 

3. Para el cumplimiento de su objeto social y sus fines la sociedad podrá celebrar 

cualquier negocio jurídico.» 

2. Se modifica el artículo 29 de la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Medidas 

Financieras y de creación de la empresa pública Castilla y León Sociedad Patrimonial 

y del ente público Instituto de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León, que queda 

redactado en los siguientes términos: 

 
«Artículo 29 Carácter de medio instrumental 

1. La sociedad tendrá la consideración de medio propio instrumental y servicio técnico 

de la Administración de la Comunidad en las materias que constituyen su objeto 

social. 

2. Respecto de las materias señaladas en el apartado anterior, la sociedad no podrá 

participar en los procedimientos para la adjudicación de contratos convocados por la 

Administración de la Comunidad. No obstante, cuando no concurra ningún licitador, 

podrá encargarse a la sociedad la actividad objeto de licitación pública.» 

 

Artículo 28 Modificación de la Ley 2/1995, de 6 de abril, de creación de la 

Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León 

Se modifica el artículo 12 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, de creación de la Gerencia 

de Servicios Sociales de Castilla y León, que queda redactado en los siguientes 

términos: 
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«Artículo 12 

La Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León podrá disponer de un servicio 

jurídico propio al que corresponderán las funciones de representación, defensa y 

asesoramiento del organismo, o bien atribuirse dichas funciones, a través del 

Reglamento de organización y funcionamiento, a la Asesoría Jurídica de la consejería 

a la que esté adscrita la Gerencia de Servicios Sociales. 

Dichas funciones serán desempeñadas por letrados de los servicios jurídicos de la 

Comunidad Autónoma en la forma y términos establecidos en la Ley 6/2003, de 3 de 

abril, reguladora de la Asistencia Jurídica de la Comunidad de Castilla y León y demás 

normativa de aplicación.» 

 

Artículo 29 Modificación de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del 

Sistema de Salud de Castilla y León 

Se modifica el artículo 42 de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del 

Sistema de Salud de Castilla y León, que queda redactado en los siguientes términos: 

 

«Artículo 42.– Asistencia jurídica de la Gerencia Regional de Salud 

La Gerencia Regional de Salud podrá disponer de un servicio jurídico propio al que 

corresponderán las funciones de representación, defensa y asesoramiento del 

organismo, o bien atribuirse dichas funciones, a través del Reglamento General de la 

Gerencia Regional de Salud, a la Asesoría Jurídica de la consejería competente en 

materia de sanidad a la que esté adscrito el organismo autónomo. 

Dichas funciones serán desempeñadas por letrados de los servicios jurídicos de la 

Comunidad Autónoma en la forma y términos establecidos en la Ley 6/2003, de 3 de 

abril, reguladora de la Asistencia Jurídica de la Comunidad de Castilla y León y demás 

normativa de aplicación.» 
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